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CÚNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

instrumente legal aplicable en la materia. 5
I

¿VIII de la Lev General de Equilibrie Eeelógice v la Pretección al Ambiente. '

centenidas en su Pregrama de medidas de prevención yr atención para cases de emergencia v accidentes.

ll. Esta auterización, pedra ser revecada per la auteridad ccmpetente al incumplimiente de alguna de las cóndicienantes establecidas en la _
i presente, e bien perla vielación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicic de la reparación del dañe derivade de la-
; respensabilidad ambiental que en su case pudiera criginarse. asi cumc de las sancienes civiles e penales que cen fenne a dereche preceden.
9 Le anterier cen fundamenta en le establecida en les articules 'lil v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción VII yr

I Ill. En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del material peligrcse auterizadc en la presente, debera avisar de inmediate Í
a la Precuraduria Federal de Pretección al Ambiente {PRüFEPA} yr a las autcridades cempetentes, asi cemó llevar a cabe las accicnes

IV. Esta Auterización se emite censiderandc el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente, exceptc la Aduana de Nueve Larede,
en cuve case únicamente será para el Cruce Ferreviarie, en virtud de que mediante cficie DAN-DUBGB de fecha 15 de ¡unie de 2018 ernilide
per la Subsecretaria para America del l*-lcrte de la Secretaria de Ftelacienes Exlerieres dende se inferma "c|ue el Gebieree del Estade de
Tamaulipas ha suspendide la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cn_|ce de materiales peligreses a traves del puerte

_frenterize Nueve Larede III-Larede IV “Cemercie Mundial", al eensiderar les pesibles riesgcs para la seguridad de les usuaries. las
I _

l instalacicnes v las eperecienes del Puede 1 el Ric Brave._ _
lnfermative: -
Para la expedición de la presente auterización se recibió cemó requisite previc el permise COFEPRIÉB númere 1933üü121C.ü12B
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C_c_e.p Ing. Sergie Sánchez llilartlnez.- Subsecretarie de Gestión para la Prótección Ambiental.
Cartes Miguel 'valdevines Chavez, âubprócurader de Inspección Industrial, carles.ve¬!_d_r_g3EIes1*,'r¿ì'l,prefepa_geb.mx_
lng_ Sergie I. Bazán Jimenez.- Subdirecter de Analisis de-Riesge de Plantas en üperación Gubernamentat
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